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SALA DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DE LA REGION DE MURCIA 

 

 

Sesión extraordinaria 

Fecha: 11/5/2020. 

Expediente Gubernativo 161/2020 

 

 

La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, reunida en sesión 
extraordinaria y telemática a las 19.00 horas del día de hoy, 11 de mayo de 2020,  
 
PRIMERO.- Habiendo tomado conocimiento: 1.- del Acuerdo de la Comisión Permanente del 
CGPJ de fecha 11/5/20 sobre criterios generales para la elaboración de los planes de 
reanudación de la actividad judicial; y 2.- del Acuerdo del Secretario de Gobierno de este TSJ de 
11/5/20 sobre dotaciones de personal en los órganos, oficinas, unidades y servicios judiciales de 
la Región durante la fase I (Inicio de la reincorporación programada) prevista en la Orden 
JUS/394/2020, de 8 de mayo, y 
 
SEGUNDO.- Teniendo en consideración que por acuerdo de esta misma Sala de Gobierno de 
fecha 8/5/20 se acordó dejar sin efecto a partir del lunes, 11/5/2020, los turnos rotatorios y de 
disponibilidad de magistrados/as y jueces/zas establecidos desde el 15/3/2020, debiendo cada 
magistrado/a y juez/a asumir plenamente a partir de aquella fecha el servicio en su órgano de 
destino, en la modalidad presencial o de trabajo telemático, pero siempre con completa 
disponibilidad, que en cada momento resulte pertinente en atención a las necesidades del 
órgano y los medios técnicos disponibles, 
 
ACUERDA: Dejar sin efecto a partir de las 00.00 horas del día 12/5/20 los turnos de atención de 
los servicios declarados esenciales en el ámbito de este TSJMU, los cuales serán a partir de dicho 
momento prestados por los órganos judiciales en cada caso competentes de acuerdo al régimen 
ordinario, con la sola excepción de los servicios esenciales en el ámbito de violencia sobre la 
mujer de Murcia, Cartagena, Lorca, Yecla, Jumilla y Caravaca, que seguirán siendo atendidos por 
los juzgados de guardia respectivos en la misma forma que lo venían siendo desde el 15/3/20, y 
hasta tanto la dotación de los juzgados con competencia en violencia sobre la mujer no alcance 
al menos un 60 % de su personal, lo cual se interesa del Secretario de Gobierno de este TSJ que 
se produzca a la mayor urgencia posible. 
 
Del mismo modo, se interesa del Secretario de Gobierno el incremento urgente hasta al menos 
un 60 % de la dotación correspondiente al Juzgado de Menores en funciones de guardia, pues 
la actual resulta del todo insuficiente para el ejercicio de tal cometido. 
 

Código Seguro de Verificación E04799402-PF:hoji-ZQhR-o3a7-Qnju-M      Puede verificar este documento en https://sedejudicial.justicia.es



 

 
 Firmado electrónicamente por      Javier Luis PARRA  GARCÍA  Fecha firma    Página  

Secretario de Gobierno de Murcia  11/5/20 Página 2 de 2 

Llévese copia del presente al expediente gubernativo de su referencia. Remítase certificaciones 
de lo acordado al CGPJ.  

Conforme a lo que establece el artículo 14.1 del Reglamento 1/2000, de 26 de julio, de los 
órganos de Gobierno de Tribunales, contra los actos de la Sala de Gobierno, constituidas en 
pleno o comisión, podrá interponerse recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del 
Poder Judicial y, en su caso, recurso de revisión, en los pazos, formas, y por los motivos que 
establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, disponiendo el artículo 122.1 de la citada Ley 39/2015, que el plazo 
para la interposición del recurso de alzada será de un mes. 

 

Con lo cual siendo las 20.00 se extiende la presente acta que extiendo yo el Secretario de 
Gobierno con firma electrónica reconocida para su urgente distribución. Y todo ello sin perjuicio 
de la posterior inserción en el Sistema de Gestión Gubernativa del CGPJ. CERTIFICO 

 

Código Seguro de Verificación E04799402-PF:hoji-ZQhR-o3a7-Qnju-M      Puede verificar este documento en https://sedejudicial.justicia.es


		2020-05-11T20:41:53+0200
	JAVIER LUIS PARRA GARCIA




